
  

  

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA : SECUENCIAL 

              

  

2017 09 o 22 P01131 

E. E ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA 

3 COMPAÑÍA SERVICIOS Y 

4 NEGOCIOS YUNGAICELA 

5 HERMANOS JOSERVI S.A. 

6 EN LIQUIDACIÓN. =emamamo==- 

7 CUANTIA: INDETERMINADA.- 

8 COPIAS OTORGADAS: DOS..- 

e En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

1 Guayas, República del' Ecuador, a los 

1 veintiocho días del mes de junio del año dos 

12 mil. diecisiete, ante mí, Abogada DIANA 

13 SOFIA YUNES PINELA, Notaria Vigésima 

14 Segunda del Cantón Guayaquil, comparece la | 

3 16 señora economista MARÍA IMELDA 
== 3 16 VYUNGAICELA CAMPOVERDE, por los 
3 17 derechos que representa de la compañía 

=. tt SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA 

5, 19 HERMANOS JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

=%05 20 en su calidad de Gerente General, conforme 

=Ei 21 consta del nombramiento, quien declara ser 

E 22 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

23 de estado civil casada, de profesión 

  economista, domiciliada en el cantón Daule 

    
de tránsito por esta ciudad; hábil en denecho 

para contratar y contraer obligacion RS 
> 

     

  

  
haberme exhibido su
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identificación cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. 

Advertida la compareciente por mí la Notaria 

del efecto y resultado de esta escritura, así 

como examinado que fueron en forma aislada 

y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase autorizar e incorporar en 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una en la cual conste la reactivación 

de la compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS 

YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, contenidas en las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Interviene en el otorgamiento 

de la presente escritura pública, la señora 

economista MARÍA IMELDA YUNGAICELA 

CAMPOVERDE, por los derechos que 

representa de la compañía SERVICIOS Y 

NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS 

JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su 

calidad de Gerente General, conforme cr 

del nombramiento aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

i 
j 

o



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

quien actúa debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinte de Junio de dos mil 

diecisiete, cuya copia certificada de la 

correspondiente acta se agregará a la 

presente escritura . como documento 

habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: . 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía 

SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA 

HERMANOS JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el dieciséis de Noviembre del dos 

mil, ¿inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el nueve de Enero de dos 

mil. uno; DOS.DOS) Mediante Resolución 

número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO 

CERO TRES CERO CERO TRES SIETE, 

dictada el trece de Noviembre de dos mil 

catorce, la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, declaró disuelta entre 

otras a la compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS 

YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, tal resolución se inscÑAibió en 

    cuatro de Diciembre de dos tie 

DOS.TRES) La Junta General Exllelofaimat:
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de Accionistas de fecha 

dos mil diecisiete, resolvió 

veinte de Junio de 

reactivar la 

compañía, cuya copia certificada de la 

correspondiente acta se agregará a la 

presente escritura para ser incorporada como 

documento habilitante; y, a su vez autorizó a 

la Gerente 

economista 

Campoverde, 

ejercicio de 

General de 

María Imelda 

la compañía, 

Yungaicela 

facultándola para que en el 

la representación legal, que le 

confiere el estatuto social y la Ley, otorgue la 

correspondiente escritura 

reactivación. CLÁUSULA 

pública de 

TERCERA: 

DECLARACIONES.- La economista MARÍA 

IMELDA YUNGAICELA CAMPOVERDE en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA 

HERMANOS JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

de conformidad a los antecedentes expuestos, 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, 

juramento: Que se reactiva 

SERVICIOS Y NEGOCIOS 

declara bajo 

la compañía 

YUNGAICELA 

HERMANOS JOSERV] S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

en los términos constantes en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el 

diecisiete. 

veinte de Junio de dos mil 

CLÁUSULA CUARTA: 
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Guayaquil, Mayo 02 del 2012 

SEÑOR: 
MARIA IMELDA YUNGAICELA CAMPOVERDE IAH 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SERVICIOS Y 

NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de cinco 
años. 

En tal virtud, a usted le correspondurán las atribuciones que establece el Art. Vigésimo Séptimo 

del Estatuto de la Compañía entre las cuales está la de ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERTYI S.A se constituyó 

mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Dr. 
Marcos Diaz Casquete; otorgado el día 16 de Noviembre del año 2000 inscrito en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 09 de Enero del 2001. 

Felicitando por tan merecida designación, me suscribo. 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS Y. NEGOCIOS 
YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A, para el cual he sido nombrado Guayaquil, Mayo 02 
del 2012     

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCIUVO 
INTENDENCIA VE GORirAtlas DE GUAYAQUIL 

"YUNGAICELA CAMPOVERDE 0 
GERENTE GENERAL 10 SEP 2012 

C.L N* 0911267490 RECIBIDO 

Hola: MIRE... sima: Y] 2. nu- 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.947 

FECHA DE REPERTORIO:24/may/2012 : 
30 HORA DE REPERTORIO:15:19 , o o 

  

. En cumplimiento con lo dispuesto én lá ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueye de Junio del dos mil doce _ queda inscrito el - 
presente Nombramiento de Gerente General, :de la”, Compañía a 
SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI A 
S.A., a favor de MARIA IMELDA YUNGAICELA: CAMPOVERDE; de e 

“fojas 62.077 a 62.078, Registro Mercantil número. 10. 830. a 

ito ! ¿oa de Regist, Da ! . 
! o ORDEN: 28947 Pé “e . . EN A 

E mí a e ESE 

  

   
   

      

  

   

    

  

   

A od a. E, >. o : ¿ol a 

Po, sE PE oi A 
EN . : + DELCANTON GUAYAQUIL 

- EIA s : :  SUBROGANTE 
AA TD O 

Guayaquil, 22 de Junio de 2012 

$9.00 

REVISADO POR: Y : o A 
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MACACIÓN Y EDUCACION E 
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Dirección General de Registro ClvN, 

"Identificación y Cedulación 

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

. 

  

      

  
¿''Intérmiación certificada ala fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 

“ E 5 0% ¿UQAnET "DEL ROSARIO MENDEZ MARQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - . Da a a :   
N? de certificado: 170-034-01938 

0-034-019 
   Ing. Jorge Troya Fuertes 

/ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Verlfique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES ED y 

««le hace bien al paíst 

NÚMERO RUC:  * 0992150297001 
RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: JOSERVI S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: YUNGAICELA CAMPOVERDE MARIA IMELDA 
CONTADOR: THOMAS DIAZ ANA LUCIA : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/ÍN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/2001 

FEC. INSCRIPCIÓN: 09/01/2001 FEC. ACTUALIZACIÓN: . 21/08/2013 

FEG. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    ¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRÍNCI AO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

  

  

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: VACAS GALINDO Numen: 5602 intersección: CALLE 32 AVA. - CALLE 33 AVA. 
Referencia ubicacion; A MEDIA CUADRA DE CABINAS TELEFONICAS Celular: 0984793258 

  

  

[5d 
SN 

ESPECIAL: 

  

  

  Aa 
¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
   

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 1 

  
Código: RIMRUC2017000948029 

Fecha: 28/06/2017 12:42:51 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONT 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: ” 0992150297001 

RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAIC! 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

001 

JOSERVI S.A. 

Estado: 

EFEC, CIERRE: 

APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: VACAS GALIND 
Referencia: A MEDIA CUADRA DE CABINAS TELEFONICAS Celular: 0984793258 

INE          
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE BLOQUES DE CEMENTO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. CIERRE: 

DURAGAS Manzana: 187-C Telefono Trabajo: 2873170 

     
o ca Linela es Pine 

ÓN GUAYAQUIL 

/ NOTARÍA, 
¡[ VIGÉSIMA 

  

Código: RIMRUC2017000948029 

Fecha: 28/06/2017 12:42:51 PM   
Pag. 2 de 2 

  

     

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES COMO: EDIFICIOS DE 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP. JARDINES DEL SALADO Numero: SOLAR 1 Referencia: A UNA CUADRA DE 

RIBUYENTES 

  

ELA HERMANOS JOSERVI S.A. 

Z 

ABIERTO - MATRIZ 09/0t/. 

A 

FEC. INICIO ACT. 2001 

FEC. REÍNICIO: 

O Numero: 5602 Interseccion: CALLE 32 AVA. - CALLE 33 AVA. 

ERRADO - 

17/11/2005 

LOCA! COMERCIAL 

FEC. REINICIO: 

    
 



  

COPIA: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA . SERVICIOS Y NEGOCIOS 

YUNGAICELA” HERMANOS JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

CELEBRADA EL VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del. mes de Junio de dos 

mil diecisiete, siendo las 11h00, en el domicilio principal de la 

compañía, ubicado en Vacas Galindo 5602, entre las calles 32 y 

33Ava., se reúnen los accionistas de la compañía SERVICIOS Y 

NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, con el objeto de celebrar la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, convocada por la representante legal de 

la compañía, Eco. María imelda Yungaicela Campoverde, mediante 

aviso publicado en el diario Expreso, én su edición del día viernes 9 de 

Junio de 2017. Asisten a la Junta los siguientes accionistas: 

Sra. Ivonne Giannina Cruz Vinueza, representando mediante carta poder 

a la accionista Sra. Mariana de Jesús Campoverde, propietaria de 266 

acciones y con derecho a igual número de votos. 

Sra. María Balbina Yumgaicela Garzon, representando mediante carta 

poder al accionista Sr. Luis Alfredo Yungaicela Campoverde, propietario 

de 267 acciones y con derecho a igual número de votos. 

También se: encuentra presente la Eco. María Imelda Yungaicela 

Campoverde, Gerente General de la compañía y Secretaria titular de la 

- Junta, quien informa a los presentes que existe el quórum para la 

instalación de la junta, la cual, por inasistencia del Presidente titular, 

pojf unanimidad se designa a la Sra. María Balbina Yumgaicela Garzon, 

 



  

La Secretaria informa que los accionistas presentes o representados 

mediante carta poder, conforme a lo que establece el artículo décimo 

octavo del Estatuto Social, constituyen el 66.62% del capital suscrito y 

pagado de la compañía, que es de US$800.00 (Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América) dividido en 800 acciones ordinarias y 

nominativas de US$1.00, cada una de ellas, y que dan quórum para la 

instalación de la presente junta. 

Acto seguido la Presidenta Ad-Hoc dispone que la Secretaria de lectura 

a la convocatoria para esta junta, publicada :en el diario Expreso, en su 

edición del día viernes 09 de Junio de 2017, misma que textualmente 

dice: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y NEGOCIOS 

YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN. De 

conformidad con el Estatuto -Social, la Ley de Compañías y el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, se 

convoca a los accionistas de la Compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS 

YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, a Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, misma que se llevará a cabo el 

día Martes 20 de Junio de 2017, a partir de las 1100, en el domicilio 

de la compañía, ubicado. en Vacas Galindo 5602, entre las calles 32 y 

33 Ava., para tratar el siguiente punto del orden del día; 1.- Conocer y. 

resolver sobre la reactivación de la compañía SERVICIOS Y 

NEGOCIOS  YUNGAICELA HERMANOS  JOSERVI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. Se deja constancia que se ha notificado especial e 

individualmente, al Comisario de la compañía. Guayaquil, 08 de Junio 

de 2017. ECO. MARÍA IMELDA YUNGAICELA CAMPOVERDE. 

GERENTE GENERAL.” AN 

_ Una vez leída la convocatoria y continuando con el desarrollo' A 

“junta, la Secretaria como Gerente General de la compañía, sigue”'en 
   
   uso de “su palabra, quién procede a informarle a los presentes que: la 

2



  

Superintendencia de Compañías declaró disuelta (entre otras) a la 

compañía mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030037, 

dictada el 13 de Noviembre de 2014, suscrita por la Subdirectora de 

Disolución Ab. Carlota Camacho Coello, dado a que se encontraba 

inmersa en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías; tal 

resolución. entro en vigencia a partir del04 de Diciembre: de 2014, 

fecha en que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil; una 

vez que los asistentes a la junta se declaran informados al respecto, 

pasan a tratar específicamente el punto de orden de día, el cual es: 

1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía SERVICIOS 

Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. ' 

Conocido el estado actual de: la compañía, la Eco. María Imelda 

Yungaicela' Campoverde, como Gerente General de la compañía, 

plantea la necesidad de reactivar la compañía; los asistentes a la junta 

-autorizados por los accionistas, quienes representan el 66.62% del 

capital pagado- después de algunas deliberaciones, RESUELVEN POR 

SIMPLE MAYORÍA DE VOTOS: 

Reactivar la compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS  YUNGAICELA 

HERMANOS  JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, quien empezará a 

operar con el giro de negocio inherente a su objeto social. 

Finalmente, la Junta por unanimidad de votos de sus asistentes, 

autoriza a la economista María Imelda Yungaicela Campoverde, Gerente 

¡General de la compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

de reactivación. 

1 
I 

   



  

  

e 

E! 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE” 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS 
JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL VEINTE DE JUNIO DEL DOS “MIL 

DIECISIETE.- : 

Sra. María Balbina Yumgaicela Garzon: 

Presidenta Ad-Hoc de la Junta 

p. Luis Alfredo Yungaicela Campoverde 

- Accionista 

  

Secretaria de la Junta 

Gerente General 

       
Sra. Ivonne Giamfina Cruz Vinueza 

p. Sra. Marianá de Jesús Campoverde 

Accionista 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original.- 

Guayaquil, 20 de Junio de 2017 

  

Secretaria de la Junta 

Gerente General 

  

e
 

 



  

  

      

: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAJCELA HERMANOS JOSERVI S.A, EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con el Estatuto Social, la Ley'de Compañías y el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, se convoca a los “accionistas de la Coínpañía SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERYI S.A... EN- LIQUIDACIÓN, a Junta General Extraordinaria de Accianistas, misraa que se llevará a cabo el día Martes 20 de Junio de 2017, a partir de las 14h00, en el domicilio de la compañía, ubieado - en Vacas Galindo 5602, entre las calles 32 y 33 Ava, para tratar el siguiente punto del ofgen'del dí AN Y     
     

    

  

n de la"dompañía 
IV! 

1.- Conocer y resolver sobie 1 
RMAÑOS JOSER 

ad SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HE 
S.A. EN LIQUIDACIÓ 

  

       
      
     Se” deja * constancia - que 

individualmente, al Comisario de l: 

- “ECO: MARÍA IMELDA YUNGAICELA CAMPOVERDE 

otificado ' especial 
ia: 

       

  

   

    

     
GERENTE GENERAL”: 
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11 

12 

13 

14. 

15 

16 

17 

18 

19 

  

que han autorizado, en acatamiento a 

pública, de principio a fin, 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- ' La 

economista MARÍA IMELDA YUNGAICELA 

CAMPOVERDE en su calidad de Gerente 
General. de la compañía SERVICIOS Y 

NEGOCIOS YUNGAICELA- HERMANOS 

JOSERVI 'S.A. EN LIQUIDACIÓN, declara 

bajo juramento que su representada no 

mantiene celebrados contratos con el Estado. 

Agregue Usted señora Notaria, la demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez 

y perfección de esta escritura pública. 

(firmado) Abogado David Abad Hernández.- 

Registro número cero nueve — dos mil siete — 

doscientos trece. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública.- 

Quedan agregados a mi registro, formando 

parte ¡integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes 

que se han considerado pertinentes para dar 

la solemnidad que :requiere el presente 

instrumento público. La otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Cjudadana 

la 

       

  

Y 
resolución número cero setenta y Wie E 

dos mil dieciséis (078-2016), del 10) 

la Judicatura.- LEÍDA esta | 
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11 

12 

13. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 . 

26 

27 

, en alta voz a la compareciente, 

aprueba en todas sus partes, se 

afirman y ratifican en su contenido y 

suscriben en unidad de acto, conmigo la 

Notaria. DOY FE. oocoorrrnronnr 

SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA 

HERMANOS JOSERVI S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RUC No. 0992150297001 

   MPOVERDE 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 091126749-0  C.V. No. 

  

, 

YJIR 
AB. DIANA ODÍA YUNES PINELA 

_NÓTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en once fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- ESTA 

FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y 

NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. - 

  

  



  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing * 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000770 : 

" RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del. Cantón, Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

ción No: SCVS- INC- DNASD- SAS: 2017- 00002398, dictada por la Directora 

  

    
    

RYIcIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. “EN 

", constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo 

cantón Guayaquil, Abogada Diana Sofía Yunes Pinela, el 28 de Junio del 

> 2017741 margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA 

HERMANOS JOSERVI S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 16 de Noviembre del 2000, la 

misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 28 de Julio del 2017.- 

CORLOTIROIJCOROLL 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CAN | TÓN GU de comida con lo que dispone en Numeral 5 del Per y Notarial yigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de loas es fiel copia e que se me exhibe.. Ci de A 

  

                

  

D. Jéssica Roda; uez E 
) 

nagdra NOTARÍA TRIGÉSIMA piques End IL    

  

M.S.M.
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JUDICATURA > 

Factura: 002-002-000018663 201709010210007H%% 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA. PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000770 

   
  

  

    
  

  

" MATRIZ 

FECHA: 28 DE JULIO DEL 2017, (12:41) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NO. SCVS-INC-ONASD-SAS-2017-00002398 

“TACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-11-2000 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

  
  

  

OTORGANTES 7“ 77 77 

  

  

    - a - ¡OTORGADO POR IIS    

  

    
  NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD" 

  

No. IDENTIFICAGIÓN 

  

  YUNGAIJCELA CAMPOVERDE 

MARIA IMELDA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA. 

    0911267490 | 

  
  

  
     

y,    ELLE e a rt LA FAVOR DE o IE 

    

   

  

  NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE ID ENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN _:- 
  

  

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-06-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901022P01191   
  

CORO OI2ZOAICOACI) 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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    1 DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el 

¿Artículo Segundo de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00002398 dictada el 18 de Julio 

2017, por la DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, Ab. María Elvira 

Malo Cordero, he tomado nota de la aprobación 

contenida en dicha Resolución al margen de esta 

Escritura Pública, autorizada mí, Abogada Diana 

Sofía Yunes Pinela, el veintiocho de junio del dos 

mil quince .- Guayaquil, treinta y uno de julio del 

año dos mil diecisiete.- 

- NOTARÍA 
¡f VIGÉSIMA 

  

NOJARÍA TRIGÉSIMA D 
] 

A TRIGÉS EL CANT EN cm po es Cavero en ANTÓN A Doy Fg: 
' 

deyWt e ¿ae 4 copla precedente que constadg "7 TT o Suavaquil, .. O 

Cad mn 

            

  
 



  

   

   

    
   

   

    

    

e a 
CE? . ' 

> EONSEJD DTLA 
JUDICATURA GS . 

Factura: 001-002-000018546 : 201709010220006$ 

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901022000612 

- ” MATRIZ 
FECHA: US 31 DE JULIO DEL 2017, (15:04) 
TIPO DE : - , ” 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: -- 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGANTES 
  A AAA 

, [TIPO INTERVINIENTE 
    “¿, OTORGADO POR. *       
  

  

. NOMERESTAZÓN: SOCIAL .       
  

TT J.OCUMENTO DE IDENTIDAD”: "[No: IDENTIFICACIÓN. 

YUNGAICELA CAMPOVERDE — [oor'sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0911267490 
        MARIA IMELDA 

  

      
    

  

piro INTERVINIENTE: 

  

NOMBRESIRAZÓN. SOCIAL ,     

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: : : 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

N DE PROTOCOLO: 

       

  

(Lie Jane 
OTA! A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA UNDA'DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002398 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNADS.SD.14.0030037 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que consta la compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA HERMANOS 

JOSERVI S.A., por encontrarse incursa en to previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; " 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de. operación, de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que” 
haya sido'.lá causa--de: disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse,' 
hasta' antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que ho hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS 
YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura” pública de 
reactivación, otorgada ante la Notaría Vigésima Segunda del cantón Guayaquil, el 28 de junio del 2017, con la 
respectiva solicitud; 

AAN 

Ñ ! QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
E «el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0934-M de 18 de julio del 2017, para la aprobación de la 
£ ¡mencionada reactivación; y, 

Ml 
EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

imediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

= 
Z= 

5 3 RESUELVE: 

O ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SERVICIOS Y NEGOCIOS 
TIRE ¡[YUNGAICELA HERMANOS JOSERVI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto 

E len el artículo 374 de la Ley de Compañías. 
== EE! 

. 

Z ú ' ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba. 
De 2 Y la de constitución, tomen nota al margen de.las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
%£ llas copias las razones respectivas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 'su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

N ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los, cantones donde : 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito.



  

    

E ER 

    A Surg INTENDENCIA +» 
DE CORPaÑÍAS PALOSS VS UNEROS 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

. CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 18 de julio de 20171,    

  

    
  
  

MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE Y-DISOLUCIÓN 

Po 
  

GAV yNGe” 
  

xD, 1203062 
  

    1.4 42078-0041-17 
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dl Registro Mercantil de. Guayaquil 
f. NUMERO DE REPERTORIO: 33.571 

_ FECHA DE REPERTORIO: 01/ag0/2017 o : 
. HORA DE REPERTORIO: 13:58 o OS A 

UN 

  

  

ER cumplimiento con- lo dispuesto” en la ley, el Registrador Mercantil del IS 
“Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : A 

C . 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil diecisiete en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS- 2017- 
00002398, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 

- Disolución, AB. MARIA. ELVIRA/MALO: CORDERO, el 18 de julio; 
del 2017, queda inscrita la. presente escritura pública junto con la | 

“resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
- compañía denominada: SERVICIOS Y NEGOCIOS YUNGAICELA ' 
. HERMANOS JOSERVI S.A., de fojas 31.063 'a 31.078, Registro 
. Mercantil húmero 2.672. 2.- Se efectuaron dos. anotaciones al márgen. de 

oa 16) iris respectiva(s).. o y Y : 

2) o . / ORDEN: 33571 

E ID MN OI 100 E 
P9DLF uUeuD 09, 

il IU | ' ! 
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RUDA WE AA Mario Tor 

ES ) o o . : REGISTRO MERCANTIL * 
ÓN Guayaquil 03 de agosto de 2017 a s DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

29 AGO 2011 

RECIBIDO 
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